
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

.. 0 6 MAR 2014 

VISTO: El Memorándum No 268-2014/ GOB.REG.HVCA/GGR con Proveído N° 
852419; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191 o de la Constitución Política del Estado, concordante con el 
Artículo 2° de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, prevé que los Gobiernos Regionales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional No 212/ GOB.REG.HVCA/ CR del28 de mayo 
del 2012, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la Unidad Ejecutora 008 Región 
Huancavelica- Gerencia Sub Regional de Acobamba; 

Que, asimismo, mediante Resolución Gerencial General Regional No 614-
2012/ GOB.REG.HVCA/ GGR del19 de junio del2012, se aprobó el Presupuesto Analítico de Personal PAP 
de la Unidad Ejecutora 008 Región Huancavelica- Gerencia Sub Regional de Acobamba; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 148-
2013/GOB.REG.HVCA/GGRdel15 de febrero del2013, se designó al Prof.José Alva Pacheco, en el cargo 
de Director de Programa Sectorial I de la Unidad Operativa de Educación Acobamba de la Gerencia Sub 
Regional de Acobamba, la misma que deviene pertinente dar por concluida por convenir a los intereses 
institucionales; 

/;;:1Ts:O""- De conformidad a lo dispuesto por el Decreto Legislativo No 276: Ley de Bases de la 
/'-:>\~~-~-:..(~\ Carrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo 

! '/ '¡'¿,·~ No 005-90-PCM 
~l tr~i ' 

: • 
1--:c----·,.<. --<""~· IJ Estando a lo dispuesto· y 
• ' ·#~', ·\~' J61 ' ' 

·<~;¡~iiiJf})~; Con vis ación de la Oficina Regional de Asesoría J urídi:a y la Secretaría Genera~ 
En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley No 

27783: Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y Ley 
No 27902: Modificatoria de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

4~fc~~\. SE RESUELVE: 

(, .. , .. ~·•¡ .. ,.,.'~\': ARTICULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente ~
if v• • ~\ 

~'~;~~~;¡¿~~_:;. ¡. res?lución, la de~ignación del Pr?~· José Al va Pacheco, en el car$o de Direct~r de Programa Sectorial, I de la 
<,~~':Út"-''~~-:/ Umdad Operatlva de Educac10n Acobamba de la Gerencia Sub Regwnal de Acobamba, organo 

-::e;.·_,.~ desconcentrado del Gobierno Regional Huancavelica, efectuado por Resolución Gerencial General Regional 
No 148-2013/GOB.REG.HVCA/GGR del 15 de febrero del 2013, dándosele las gracias _por los servicios 
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